
 VIII. GESTION DEPARTAMENTO DE SALUD                                                                  

 

PROPÓSITO DE LA ATENCIÓN PRIMARIA: 

 

     La Atención Primaria Municipal, tiene el propósito de extender la cobertura de las 

acciones de salud a la población de la Comuna, mediante atenciones ambulatorias de 

nivel primario, otorgado por el Equipo de Profesionales, Técnicos, y Funcionarios en 

general; así como desarrollar actividades en mejorar las condiciones de la atención 

primaria. 

 

     Las actividades de salud que se desarrolla en nuestra comuna a través del 

Consultorio, las Postas de Salud Rural y la Estación Médico Rural, responden a las 

necesidades de salud de la población y al grado de resolutividad del Equipo de Salud, 

con un enfoque integral. 

 

     La Atención Primaria de Salud en nuestra Comuna nace el 1º de Diciembre de 1980, 

fecha en que fuera traspasado este servicio a la Municipalidad para ejercer y 

administrar directamente los recursos humanos, financieros  y otros. 

 

A) PROGRAMAS DE SALUD 

 

La canasta básica de prestaciones de la Atención Primaria de Salud Municipal, 

contempla  actividades en sus distintos programas: 

 

I. PROGRAMA DE SALUD DEL NIÑO Y ADOLESCENTE 
II. PROGRAMA DE LA MUJER 

III. PROGRAMA ADULTO 
IV. PROGRAMA DE SALUD BUCAL 
V. PROGRAMA DE SALUD DEL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 



B) PRESTACIONES OTORGADAS 
 

Las atenciones efectuadas en el Consultorio General Rural y las Postas de Salud Rural, 

por el Equipo de Salud, corresponden a las siguientes prestaciones más relevantes 

durante el año 2009: 

 

1.- Atenciones de Salud 

                            

ESTAMENTOS ATENCIONES 2009 

Médico 10.508 

Enfermera 860 

Matrón 3.227 

Nutricionista 602 

Aux. Paramédico 14.854 

Actividades recuperativas 2.682 

Colocación de Vacunas 2.312 

 

2.- Procedimientos 

                                  

PROCEDIMIENTOS CANTIDAD 2009 

Curación simple 1.790 

Colocación inyección 2.842 

Flevoclisis 385 

Lavado oído 58 

Nebulizaciones 1 

Electrocardiograma 200 

Extracción cuerpo extraño 59 

Suturas 205 

 

 

 



3.- Movimiento vehículos 

                                    

RONDAS 2009 

Rondas Médicas 350 

Traslado Urgencias 720 

 

 

C) CONVENIOS CELEBRADO CON EL SERVICIO DE SALUD Y OTROS 

 

1) Convenio SAPU Verano $ 14.440.000.- 

 

Convenio celebrado entre la Dirección de Servicio de Salud de la VI Región y la 

Ilustre Municipalidad; con el fin de implementar en el período  de verano en la 

Posta de Salud Rural Bucalemu un Servicio de Atención de Urgencia a nivel 

Primaria (SAPU Verano). Para dar cumplimiento a lo anterior, se contratan horas 

médicas, y horas auxiliar paramédico, además se pone a disposición una 

ambulancia para cubrir traslados de Urgencia.- 

 

El horario de atención es de lunes a viernes desde 17:00 a 21:00 hrs., sábado; 

domingo y festivos desde las 10:00 a 20:00 hrs. Se atiende desde el 15 de 

diciembre de cada año y hasta el 31 de marzo del año siguiente.-  El flujo 

financiero de este Programa fue: 

 

 

 

2) Convenio Programa de Resolutividad $ 37.848.687.- 

 

Este Programa tiene varios subprogramas, a continuación se dará una síntesis de 

cada uno de ellos: 

 

Ejecución Financiera: Ingresos Egresos Saldo 

Total 14.440.000 13.550.665 889.335 



2.1. Convenio Resolución de Especialidades $ 12.734.305.- 

 

Este Subprograma se desarrolla en el marco de la Reforma de la  Salud; cuyos 

principios orientadores apuntan a la equidad, participación, descentralización y 

satisfacción al usuario. El Ministerio de Salud a través de la Dirección de Servicio 

de Salud, ha incorporado a la Atención Primaria de Salud como área y pilar 

relevante en el proceso de cambio en el nuevo modelo, por lo tanto ha decidido 

impulsar este programa de especialidades, lo que ha significado comprar los 

servicios para las siguientes prestaciones: 

   

PRESTACIONES Programadas Realizadas 

Consulta oftalmológica (vicio refracción) 100 101 

Lentes ópticos 150 142 

Consulta otorrino (hipoacusia) y 8 6 

Examen audiometría (audífonos) 8 6 

Audífonos 3 3 

Mamografía 50 años 24 39 

Examen de Mamografías 35 y + 44 66 

Examen ecotomografías abdominal 41 36 

Eco Mamaria 3 3 

Odontología Altas Integrales Hombres y 

Mujeres de Escasos Recursos 

98 98 

Prótesis Dentales 137 69 

Endodoncia 7 7 

Total Prestaciones  

Convenio 2009 

 

525 

 

576 

 

2.2.  Convenio Laboratorios Básicos $ 5.294.000.- 

 

El propósito de este programa es implementar las prestaciones de laboratorios 

básicos, realizando los exámenes que contempla la canasta de exámenes de 



laboratorio de Atención Primaria de Salud en Consultorios Generales Rurales, 

pudiendo para ello realizarlo en forma directa o mediante convenios celebrados 

con laboratorios públicos o privados. 

Para dar cumplimiento a ello se licitó resultando la mejor oferta el Labaroratorio 

de Medicina Nuclear de la comuna de Melipilla, no obstante, se mantiene   

convenio vigente con el Hospital de Santa Cruz. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

5.294.000 5.294.000 0 

 

2.3. Proyecto  Reforzamiento de la Atención Odontológica a Mujeres y       

Hombres de escasos recursos $ 10.940.382.- 

 

Este Subprograma tiene como objetivo atender especialmente a hombres y 

mujeres de escasos recursos en altas integrales, cuyo propósito es propender a 

la satisfacción de las personas beneficiarias de la Ley N° 18.469.-  

 

Ejecución Financiera                         

Ingresos Egresos Saldos 

10.940.382 0 10.940.382 

 

2.4.  Programa Atención Domiciliaria  ( Postrados)  $ 8.400.000.- 

 

El Ministerio de Salud a través de la Dirección de Servicio de Salud, ha impulsado 

el programa apoyo cuidado al postrado, este programa esta dedicado a entregar 

servicio a domicilio a los pacientes que se encuentran postrados, entregando 

atención Médica, Enfermera y Auxiliar Paramédico.- 

 

Este Programa incluye un Estipendio para los cuidadores.- 

    



Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

9.560.000 9.460.000 100.000 

  

3) Convenio Plan y Programa de Promoción de Salud $ 6.990.160.- 

 

Programa orientado a la modificación de las condiciones de salud y calidad de 

vida  en las siguientes condicionantes: 

 

 Alimentación 

 Actividad Física 

 Factores psicosociales 

 Factores protectores ambientales 

 Ambiente libre humo de tabaco 

 Sexualidad adolescente responsable 

 Salud bucal 

 Vía segura de tránsito 

 

Ejecución Financiera: Ingresos Egresos Saldo 

    

Total 6.990.160 1.478.873 5.511.287 

 

4) Programa Mejoramiento de la Atención en el Nivel Primario (Extensión 

Horaria).- 

 

Programa orientado en extensión horaria diurna de médico y dentista, para ello se 

cancela horas extraordinarias de extensión a los funcionarios, tales como, 

médico, dentista, asistente dental, auxiliares paramédicos, administrativo, auxiliar, 

apoyado de insumos, y  medicamentos.- Estos fondos son con cargo al Per cápita 

y al aporte Municipal.- 

Horario Médico: desde las 17:00 hasta las 20:00 hrs. 



Odontólogo: Desde las 17:00 hasta las 18:00 horas 

 

5) Programa de Salud Mental (Depresión y VIF) $ 1.269.869.- 

 

Convenio con la Dirección de Servicio de Salud de la VI Región, cuya finalidad es 

implementar el Programa de Salud Mental y atender a 96 pacientes con 

Diagnóstico de Depresión, realizando seis sesiones grupales derivadas al 

programa de salud mental, para ello se debió contratar profesional psicólogo para 

que ejecutara el programa. Se logró alcanzar el programa con el 100% de las 

actividades programas. 

 

6) Asignación de Desempeño Difícil  $ 33.471.525 .- 

 

El Consultorio y las Postas han sido considerados por el Ministerio de Salud, de 

cuerdo a la Ley Nº 19.378, con Desempeño Difícil, lo que implica recibir $ 

25.624.565.- Lo anterior por un  reconocimiento a las condiciones de 

aislamiento geográfico, la dispersión de los beneficiarios y la marginalidad 

económica, social y cultural de la población beneficiaria.- 

 

Ejecución del programa 

 

Ingresos Egresos Saldo 

33.471.525 33.417.525 0 

 

 

7)   Ley 19.813 Bono Colectivo, $ 24.679.760 .- 

 

El Servicio de Salud otorga $ 33.417.525.- para el bono colectivo en 

cumplimiento de las metas colectivas, que esta asociado al pago de la 

asignación del desarrollo y estímulo colectivo a los funcionarios de la Atención 

Primaria de Salud Municipal, otorgando el 3.5% de costo fijo y el 2.65% costo 



variable de la suma del sueldo base mínimo nacional y la atención primaria de 

salud. Los objetivos sanitarios corresponden a: 

 

Objetivo Meta 

Programada 

Realizado Cumpli

miento 

    % 

Meta en  

% 

Evaluación Desarrollo psicomotor 

18 meses 

62 41 66,12 95 

Cobertura PAP 25-64 años vigente 915 949 70.5 68 

Cobertura Altas Integrales 6 años 12 21 67 60 

Cobertura altas integrales 12 años 48 65 67 75 

Altas integrales primigestas 21 19 44 50 

Comp. de pctes. con glicemia 

<130 mg/dl 

122 144 64 55 

Comp. de pctes HTA P/A < 140/90 

mm Hg 

485 579 60 51 

Agenda médica y odontológica 100 % 50 % 50% 100 % 

 

8) Programa Capacitación Salud Familiar $ 788.860 .- 

  

Programa orientado a capacitar al personal de la Atención Primaria Municipal en 

el Modelo de Atención en el Enfoque de Salud Familiar, de acuerdo a las 

orientaciones ministeriales. Esta orientación  permite avanzar desde un 

Consultorio centrado en la enfermedad a un Centro de Salud Familiar, donde el 

acento está precisamente en la salud de las Familias y no en las enfermedades. 

 

Ejecución Financiera: 

Ingreso Egreso Saldo 

1.094.484 0 1.094.484 

 

 



9) Proyecto Servicio de Urgencia Rural $ 15.068.999.- 

 

El Ministerio de Salud a través de la Dirección de Servicio de Salud, ha impulsado 

el programa de Servicio de Urgencia Rural, que consiste en disponer de atención 

de Urgencia en horario no hábil, estableciendo la habilitación, fármacos e 

insumos necesarios para otorgar una atención inmediata y sin riesgo para el 

Paciente ante una situación de gravedad y urgente.- 

 

Ejecución Presupuesto: 

Ingresos Egresos Saldos 

15.068.999 15.045.653 23.346 

   

10)  Programa IRA – ERA $ 1.000.000.- 

 

El Ministerio de Salud ha impulsado el Programa a fin de implementar salas para 

combatir las enfermedades de Infecciones respiratorias denominadas  IRA y ERA, 

cuya modalidad en la comuna de Paredones es el funcionamiento mixto. Estas 

Salas Mixtas pretender disminuir la morbilidad por infecciones respiratorias 

agudas y crónicas en adultos  e infantil, para mejorar la calidad de vida de la 

población. 

 

Además se trata de disminuir las hospitalizaciones, reducir el uso inadecuado de 

medicamentos, mejorar la capacidad resolutiva de la atención primaria, aumentar 

la satisfacción usuaria y promover acciones para disminuir el tabaquismo en la 

población. 

 

Así tenemos que en el Consultorio funciona una sala mixta IRA y ERA y la otra 

funciona en la Posta de Bucalemu, cada una de ellas a cargo de un Kinesiólogo 

con jornada completa. 

 

 



11) Apoyo al Mejoramiento de la Equidad Rural $ 18.111.873.-  

 

Convenio que significa mejorar la equidad de la atención  rural,  contratando los 

servicios profesionales de un segundo Técnico Paramédico para la Posta de 

Bucalemu y de la Posta de Alcántara.- Adicionalmente, en el año 2009, el 

Servicio de Salud aumentó los fondos con la finalidad de adquirir una camioneta 

doble cabina, como vehículo de terreno para el Consultorio.- Por otra parte, 

también se postuló un Proyecto para la Formación de Monitores asociados a 

daca una de las Postas. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

18.111.873 13.966.440 4.145.433 

 

12) Apoyo a la Gestión de la  Salud  Rural (Postas)  $ 7.617.308.-  

 

Proyecto que significa mejorar la implementación e infraestructuras de las Postas 

Rurales. Para el año 2009 se enfatizará en reforzar aspectos de la infraestructura 

que permita obtener la Autorización Sanitaria, tener un sistema de agua potable 

permanente; y mejorar  sistema eléctrico.- Estos fondos aún no son depositados 

en la cuenta del Departamento de Salud, por  lo que no se puede desarrollar e 

implementar las iniciativas. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

7.617.308 0 7.617.308 

 

 

 

 

 



13) Apoyo a la Gestión en Mantención $ 1.500.609.-  

 

Por cumplimiento de metas de acuerdo a los compromisos asumidos por una 

rebaja en el per cápita, es que se reinyectó este monto al presupuesto del Dpto. 

Estos fondos se destinaron a la adquisición de medicamentos. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

1.500.609 1.342.806 157.803 

 

 

14) Mantenimiento $ 7.300.000.- 

 

Programa que permite aumentar la eficacia en la gestión y administración local de 

salud tendiente a proporcionar a las personas beneficiarias una mejoría en la 

calidad y resolutividad de las atenciones en salud.- En este sentido, se realizó la 

instalación de adoquines en parte del patio del Consultorio, mejorar las bajadas 

de agua y reparación de varios baños del Consultorio, incluyendo los baños del 

público. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

7.300.000 879.672 6.420.328 

 

15) Comunas Vulnerables $ 9.000.000.- 

 

Programa que consistió en levantar un diagnóstico participativo en donde se 

señalaron varias necesidades de la comuna en general, posteriormente se 

jerarquizaron y concretaron algunas iniciativas, tales como: adquisición de 

computadores para Escuelas, Bibliotecas, Luminarias, Diarios Murales, Pizarras;  

Curso de Primeros Auxilios; Capacitación sobre manejo del Estrés Laboral,  etc.   



De este convenio está pendiente aún la conexión de las luminarias en los cuatros 

sectores favorecidos con esta iniciativa. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

9.000.000 5.405.681 3.594.319 

 

16) Programa de Apoyo al Desarrollo Bio-Psicosocial en la Red Asistencial 

2009: Chile Crece Contigo $ 8.353.608.- 

 

Programa que se preocupa del fortalecimiento de los cuidados prenatales, 

enfatizando la detección del riesgo y el desarrollo de planes de cuidado, con un 

enfoque familiar. También incluye el fortalecimiento del control de salud del niño o 

niña con énfasis en el logro de un  desarrollo integral; y el fortalecimiento de las 

intervenciones en la población infantil en riesgo y/o con rezagos en su desarrollo. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

8.353.608 1.903.437 6.450.171 

 

17) Convenio de Prestación de Servicio Programa para Adultos Obesos o con 

Sobrepeso Prediabéticos, Prehirpertensos y Programas de alimentación 

Saludable y Actividad Física para la Prevención de Enfermedades 

Crónicas en Niños, Adolescentes y Adultos  PASAF - POPP 

 

Este Programa, en síntesis está destinado a la intervención en estilos de vida 

saludables en niños, adolescentes, adultos y la prevención de enfermedades 

crónicas no trasmisibles en niños y adolescentes, concretamente el Programa 

debe atender a pacientes desde los 6 años de edad hasta los 19 años.- y adultos 

obesos prediabéticos y prehipertensos. 

 



Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

1.966.620 470.250 1.496.379 

 

18) Convenio con la JUNAEB  $ 9.992.500.- 

 

Este Programa permite realizar Altas Integrales a todos los escolares de Pre-

Kinder, Kinder, 2º,3º 5º 7º y 8º, de las Escuelas Mercedes Urzúa, San Pedro de 

Alcántara, Albertina Valenzuela (Cutemu) , Unión de Mujeres Americanas 

(Bucalemu).- El próximo año 2010 se ampliará a todas las escuelas, de tal modo 

de atender a todos los niños escolares de la comuna. 

 

Ejecución financiera: 

Ingresos Egresos Saldo 

9.992.500 5.481.000 4.511.500 

 

 

D)  DOTACIÓN DEL RECURSO HUMANO 

 

 AREA ADMINISTRATIVA: 

01 Jefe Dpto. de Salud Municipal    44 hrs. semanales 

01 Administrativo Encargada de Finanzas   44 hrs. semanales 

01 Administrativo Encargada de Secretaría  44 hrs. semanales 

 

 AREA TÉCNICA: 

Consultorio 

01 Director                    22 hrs. semanales 

01 Asistente Social      44 hrs. semanales 

01 Matrón       44 hrs. semanales 

01 Dentista Cirujano      44 hrs. semanales 

01 Nutricionista       22 hrs. semanales 



01 Médico Gral. de Zona, Servicio de Salud  44 hrs. semanales  

01 Médico Contratado con recursos Municipales 44 hrs. semanales  

01 Enfermera Contratada con recursos Municipales 44 hrs. semanales 

01 Auxiliar Paramédico Farmacia    44 hrs. semanales 

01 Auxiliar Paramédico Dental              44 hrs. semanales 

06 Auxiliares Paramédicos Enfermería        44 hrs. semanales 

03 Administrativos                                         44 hrs. semanales 

05 Conductores                                             44 hrs. semanales 

02 Auxiliar de Servicio                                   44 hrs. semanales 

01 Jefe de Bodegas  e Inventarios                       44 hrs. semanales 

 

        Posta San Pedro de Alcántara 

01 Auxiliar Paramédico Enfermería     44 hrs. semanales 

01 Auxiliar chofer        44 hrs. semanales 

          01 Segundo Auxiliar Paramédico Enfermería            44 hrs. semanales 

 

 Posta Las Viñas 

 01 Auxiliar Paramédico Enfermería      44 hrs. semanales 

 

 Posta Bucalemu 

 01 Auxiliar Paramédico Enfermería    44 hrs. semanales 

          01 Segundo Auxiliar Paramédico Enfermería           44 hrs. semanales 

 

F) DOTACIÓN VEHÍCULOS 

 

 Ambulancia Hyundai, año 2004, Posta San Pedro Alcántara. 

 Ambulancia Mercedes Benz, año 2006, entregada por el Gobierno Regional. 

 Ambulancia Hyundai, año 2003, comprada con fondos de la Municipalidad. 

 Furgón Hyundai, año 2005, financiado por el Gobierno Regional. 

 Camioneta doble Cabina, año 2009, financiado por el Servicio de Salud (desde 

octubre 2009 que se cuenta con este vehículo). 

 



BALANCE 2009 

 A)   INGRESOS (M$) 

 

Sub Item Asig Sub 

Asig 

Denominación Presup. 

Inicial 

  M$ 

Presup. 

Vigente 

   M$ 

Ingresos 

percibidos 

   M$ 

Saldo 

Pres. 

 

05    Cxc Ctas 

Corrientes 

317.718 420.591 418.195 2.396 

 03   De otras Ent. 

Publicas 

317.718 420.591 418.195 2.396 

 03 006  Aportes 

afectos 

221.560 291.488 290.587 901 

 03 006 001 Atención 

Primaria 

221.560 291.488 290.587 901 

 03 101  De la 

Municipalidad 

 91.428 120.373  120.375 2 

 03 999  De otras Ent. 

Publicas 

  4.730   8.730     7.233 1497 

07    Cxc Ingresos 

Operac. 

  7.250   7.250     1.884 5.366 

      Ventas 

Servicios 

  7.250   7.250       942 6.308 

08            Cx c Otros 

ingresos Ctes 

 7.510 13.215    15.776  2561 

 01 001  Rembolso Art. 

4 Ley 19 

 6.510   11.010    14.571   

3.561 

 99   Otros   1.000   2.205     1,205  1000 

  001  Devoluciones 

y reintegros 

 1.000  1.000           1.000 

  999  Otros   0   1.205 1,205   

15    Saldo inicial 

caja 

  2.000   2.000              2000 

    Total   334.478 443.056  435.855  7201 

 

 

 

 



B) EGRESOS (M$) 

Sub Item Asig Sub 

Asig 

Denominación Presup. 

Inicial 

  M$ 

Presup. 

Vigente 

   M$ 

Gastos  

Devengado 

   M$ 

Saldo 

Pres. 

 

21    Gasto en 

Personal 

265.190 

 

265.190 364.613  

16.062 

 01   Sueldos y 

sobresueldos 

265.190 265.190 364.613  

16.062 

  001 001 Sueldos Bases   92.600 92.600 106.493  307 

  009  Asignaciones   18.000  33.900  43.381  9.481 

     007 Asig. Especiales 

Transitorias 

  15.000  15.000  24.505     

   999 Otras Asig. Esp.    3.000  18.900  18.875     24 

   011  Asig. 

Movilización 

  5.000   5.350  10.696   

5.346 

   001 Asig. 

Movilización 

  5.000   5.350  5.348     

157 

  014  Asig. Compensat.   3.000   3.000   3.343    343 

   999 Otras Asig. Comp   3.000   3.000   3.343     

343 

  019  Asig. 

Responsabilidad 

     900     680     677   

2.960 

      002 Asig. Resp. 

Directiva 

     900     680     677   

2.960 

  028  Asig. Aten. Prim   35.760  33.560  33 471      

88 

      002 Asig. Aten.Prim.   35.760    33.560  33.471      

88 

  031  Asig. 

Experiencia 

     600        600     983    383 

   002 Asig. Post 

titulo 

     600      600     983     

383 

  044      Asig. Atención 

Primaria 

  60.000 77.272  77.272     

216 

      001 Asig. Atención 

Primaria 

  60.000 77.272  77.272     

216 

  002  Personal a    6.000 6.490   6.488    



Contrata 1717 

      002 Otras Cot. 

Previsionales 

   6.000 6.490   6.488    

1717 

  003   Asig. por 

desempeño 

  20.800 24.700  26.363    

1663   

   002 Asig. Variable 

por desempeño 

  20.800 24.700  24.680 20.240 

   005 Asig. Merito               1.683   

1.683 

  004  Rem. Variables  17.800        33.097  33.070      

26        

   005 Trabajos Ext.    9.800        

1.900 

    1.861      

39 

   006 Comisión 

Servicio 

   8.000        15.300  14.573    727  

  005  Aguinaldo y 

bonos 

   8.730   7.802   7.799   

2.743 

   001 Aguinaldos    3.000    

2.561 

    2.559     

944 

   002 Bonos    5.730   5.241      5.240       

100 

22    Cxp Bienes y 

Servicios Cons. 

 65.028  57.616  75.555 17939 

 02   Textiles y vest.     500             

   002 Vestuario y 

acces. 

     500               

 03   Combustible y 

Lubricantes 

  14.000   8.100   8.014   85    

  001  Para vehículos   14.000  8.100    8.014   85   

 04   Mat. Uso o 

Consumo 

  29.016 24.611    43.325   18713     

  001  Mat. De Oficina    2.000   2.356    2.355      

875    

  004  Productos 

Farmacéuticos 

  18.000        18.000 36.859   18859     

  005  Mat. Y Útiles 

Quirúrgicos 

   2.500   2.500      2.387     

113   

  006  Fert. e insect.      500    209      209     



500 

  007  Mat. y útiles 

aseo 

  1.500   530     529     

860 

  008  Menaje para 

oficina 

    170   170     170     

860 

  009  Insumos, Rep. y 

accesorios 

  1.500                          

  010  Mat. para Mant.   3.016  846     815  

29.904 

 

 

05   Serv. Básicos  6.000 12.083    12.083    645   

  001  Electricidad   3.000     8.949     8.948      

200  

  002  Agua      400    931      931     3 

  003  Gas para 

calefacción 

  2.000  1 .098   1.098     445    

  005  Telefonía Fija     600   1.105     1.105     1 

 06   Manten. Y 

Reparaciones 

   7.000   5.790    4.882   907 

  001  Manten. Y 

Reparaciones 

  1 .000   1.000      106   893    

  002  Mant. Y 

Reparaciones 

   3.500  3.060    3.051  8517 

  004  Mant Y Rep. 

Maquinaria 

     500    425       424      165  

  005  Mant Y Rep. 

Maquinaria 

   1.000     390       385  4.440 

  007  Mant. Y Rep. 

Equipo 

 1.000    915      913     

711 

 07   Publicidad y 

Difusión 

  500  1.532   1.530    

1.880 

  001  Servicios de 

Publicidad 

  250      72     71        

6 

  002  Serv. Impresión  250 1.460 1.458  1.280      

 08   Servicios 

Generales 

2.700   700  1.160    460 

  007  Pasajes, fletes 

, bodegaje 

1.000     300     293   7 



 09   Arriendos     912   1.256   1.255   907   

  002  Arriendo de 

Edificio 

    912   1.256   1.255  907 

 10   Serv. Financiero 

y Seg. 

   1.500   1.271   1.260   10  

  004  Gastos bancarios      500     310      300 9.962       

  999  Otros    1.000     961     960    570    

 11   Servicios 

Técnico y Prof. 

     569     309     299    10     

  002  Curso 

Capacitación 

     569     309    299   10 

 12   Otros Gastos en 

Bs. y Servicios 

   2.577  1.963   1.745   217   

  002  Gastos Menores    2.000  1.200   1.118    12 

  003  Gtos. 

representación 

     177     393     177 

 

   215  

23    Prest. Seguridad 

Social 

  34.041    32.841 32.826           15 

 01   Prest. 

previsional 

  34.041 32.841 32.826 15     

29    Cxp Adq. Activos 

Financieros 

  3.450      

 05   Maquinas y 

equipos 

 1.300          

  001  Maquinas y 

equipos 

    500    

  999  Otras.     800    

 06   Equipos 

Informáticos 

  2.000      

  001  equipos 

Computacional 

  2.000    

 07   Programas 

informáticos 

 

  1.50      

  001  Programas 

computacionales 

  150    

    Totales  334.478 439.008 472.995  33.986 

 



Se cerró el año 2009 con un déficit de $ 12.264.892, que 

deben asumirse con un aumento del presupuesto durante el año 

2010, correspondiente a pago de Proveedores. 

 
 

 

 

 


